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MEMORIA DESCRIPTIVA
Con el presente Modelo de Utilidad se pretende 

reivindicar un panel publicitario, del tipo de los que se 
hallan instalados en las calles de las ciudades y coloca 
dos en los extremos de postes hincados en el suelo, que 
se halla provisto además interiormente de un foco lumino 
so, con el fin de aumentar la atracción hacia los articu 
los anunciados en el mismo y que posee como característi 
ca diferenciativa con respecto a los ya existentes, el 
hecho de llevar incorporado dos tipos distintos de seña­
lizaciones que ayudarán de forma importante al viandante 
que circule por los alrededores de los puntos en que se 
hallen instalados este tipo de dispositivos.

Efectivamente, además del dispositivo publici­
tario irá colocado un elemento electrónico cuya finalidad 
es la de señalar la hora, mientras que, preferentemente 
en la parte superior del dispositivo, se colocará un le­
trero que indicará la calle en la que se halla colocado 
el dispositivo descrito.

Los paneles publicitarios del tipo de los rei­
vindicados vendrán a representar una notable ayuda, tanto 
a los peatones como, sobre todo, a los conductores de 
vehículos que circulen por los alrededores de los puntos 
en que se hallen colocados éstos, toda vez que para el 
peatón resulta sencillo el localizar una calle, buscando 
las placas que se hallan adosadas a las fachadas de los 
edificios, mientras que este tipo de placas resultan prác 
ticamente imposibles de distinguir para el conductor, ya



que en general, entre éste y la placa suelen haber árbo­
les, postes y otros dispositivos que evitan una lectura 
rápida a la vez que la acción de buscar estas placas pue 
de producir una distracción en el conductor que puede 
ser fatal para él y para las personas que lo rodean, da­
do que puede ser la causa de múltiples accidentes.

Igual argumentación cabe indicar por lo que se 
refiere a la hora, toda vez que en diversos establecimien 
tos y en algunos edificios públicos, es posible encon­
trar relojes que la señalen y que puede ser vista por el 
viandante, mientras que el conductor debido a su posición 
y a la velocidad a la que circula, tiene verdaderos pro­
blemas para poder conocer la lectura en este tipo de re­
lojes que generalmente se hallan ocultos para él, mien­
tras que los postes publicitarios como los descritos se 
colocan preferentemente en lugares de amplia visibilidad, 
tales como plazas, esquinas y similares, que facilitarán 
su lectura por parte de los conductores de los vehículos, 
los cuales podrán tener este doble tipo de información, 
la calle por la que circulan y la hora, notablemente va­
liosas ambas para una mejor circulación en las actuales 
ciudades.

Aparte de estas características, este tipo de 
dispositivos tienen un valor publicitario evidente, toda 
vez que al ser prácticamente necesaria la lectura de las 
señalizaciones, sin querer fijamos la mirada en los artú 
culos que se anuncian en los mismos, por lo que a la vez 
que el valor informativo antes descrito, tendrán un nota



ble valor publicitario, redundando todo ellt. en una total 
justificación de la solicitud de dicho registro.

El panel luminoso publicitario provisto de dis 
positivos de señalización reivindicado, podrú presentar­
se en dos realizaciones distintas, según cual sea su ubi 
cación. En el caso de que se coloque en un sitio visible 
por una sola de sus caras, bastará que, tanto los motivos 
publicitarios como el reloj y la señalización de la vía 
pública en la que se encuentra, sean visibles por la par 
te anterior del mismo, mientras que en el caso de que por 
su colocación sean visibles sus dos caras, el panel pu­
blicitario será doble a ambos lados del elemento luminoso 
central, lo cual ocurrirá asimismo con la señalización de 
la vía pública y el reloj, por lo que éste deberá poseer 
dos pantallas, facilitándose la observación de los mismos 
por ambos lados del panel.

Para facilitar la explicación se acompaña a la 
presente memoria una hoja de dibujos en 1c que se ha re­
presentado, a título de ejemplo ilustrativo y no limitati 
vo, un caso de realización de un panel luminoso publici­
tario, provisto de dispositivos de señalización, según 
los principios de las reivindicaciones.

En el ejemplo ilustrativo citado, se ha represen 
tado el caso de un panel provisto de elementos tanto pu­
blicitarios como señalizadores en sus dos caras.

La figura 1 presenta una vista en alzado del 
panel revindicado, mientras que en la figura 2 es de ver 
una sección vertical de perfil según el plano 11-11.



Tal y como es posible deducir de la indicada 
hoja de dibujos, el panel revindicado -1- es del tipo de 
los que se hallan situados en la parte superior de postes 
-2- enclavados en el pavimento, existiendo un elemento 
-3- de refuerzo y unión entre el panel y el poste, hallan 
dose el panel constituido por una estructura doble -4- y 
-5-, relacionadas por un labio intermedio de unión -6- 
que recorre todo su perímetro, presentando en su parte 
interna el dispositivo luminoso -7- necesario para conse 
guir la perfecta iluminación por transparencia de los pa 
neles -8- en los que aparecerán las leyendas y motivos 
publicitarios, asi, de los paneles superiores -9- en los 
que aparecerá escrita la denominación de la vía pública 
en que se halla instalado el dispositivo, apareciendo sj. 
tuadas en ambas caras principales, preferentemente en po 
sición inferior respecto a los paneles publicitarios, 
las pantallas -10- y -11- correspondientes a un reloj de 
tipo digital, cuyos circuitos se hallan ocultos en el in 
terior del panel, realizándose la alimentación eléctrica, 
tanto de los elementos señalizadores como de la fuente 
luminosa, mediante un conductor eléctrico -12- que discu 
rre por el interior del poste -2-.

En el caso de tratarse de un panel publicitario 
luminoso, aplicable en lugares en los que sólo es posible 
observar una de sus caras, el panel publicitario -8- esta, 
ría únicamente en ésta, así como el panel señalizador -9- 
y la pantalla del reloj -10-, estando todos ellos sobre 
la misma cara del panel, precisamente la visible en aquel



lugar
Todo cuanto no afecte, altere, cambie 

que la esencia del panel luminoso descrito, será 
a los efectos del actual Modelo.

o modifi 
variable
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Se reivindica como objeto de este registro por 
Modelo de Utilidad:

1.- Panel luminoso publicitario provisto de dis 
5. positivos de señalización, del tipo de los que se colocan 

en viales y lugares públicos, situados en la parte supe­
rior de postes que se hallan enclavados en el pavimento 
y provistos en una o ambas caras de paneles publicitarios 
luminosos por transparencia, caracterizado porque además 

10. de dichos paneles publicitarios aparecen, en una o ambas 
caras, una pantalla en la que es posible obtener la lec­
tura de la hora, para lo cual lleva instalados en la par 
te interior del panel los correspondientes dispositivos 
electrónicos y digitales, así como un plafón rectangular 

15. en el que se lea el nombre de la calle en la que se halla 
ubicado.

20.

Sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran en la esencialidad del Modelo de Utilidad, definí 
do en la anterior reivindicación, cuyo objeto es:

2.- "PANEL LUMINOSO PUBLICITARIO PROVISTO DE 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACION".

Consta la presente memoria de siete hojas folia 
das, mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos 
unidos a la misma.

Barcelona, 19 &!C. 1979
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